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| REACTIVACIONM DE La CONTAMIA LE 54 Nk 20- 

2 e GN LILLO TURISTICO ECUATORIARMO- LETURE 

3 | NE dE CIA. LTDA ¿ooo o 

or 4 E CUANTIA:  INLURTERMIDADA. ========-=-=- 

rostro Fame ZE “En la ciudad de Guayaquil, Capital 

Guayaquil 
6 de la Irovincia del Guayas, República del Ecuador, 

7 los diecisiete (17) días del mes de Agosto -de mil nove 

8 cientos ochonta y ocho, ante mí, docior Custavu Falco- 

9 ní Leuesma, Abogado y Motario del Cabtón, comparecieron 

10 los señnres ¡bogado doña MARTA ELENA PONTOR ¿E ORDIÑANA, 

q 11 quien declara ser ecuatoriana, casada, y don ALALDERTO 

12 MIRANDA GIRON, Quien declara ser ecuatoriano, vindo, 

13 contador, en sus calidades de Gerente Goneral y Contra- 

* 14 lor, respectivamerte, de la Compañía DEJAXROLLO TURIS 

15 ICO ECUALCRIANO=- DITURE CIA. 1TDA., calidades que legi 

. 
17 edad, capaces para obligarse y contratar, con domicilio 

¡ 18 y residencia el esta ciudad, a quienes de conacer doy fk; 

8 | : 19 y, procediendo con amplia y entera libertad y bien ins- 

20 truídos de la naturaleza y resultados de esta escritura 

21 pública de Reactivación do Compañía, para su otorgamien 

22 to me presentaron la Minuta y documentos siguientes:- 

23 
En ed Protoco 

24 lo de Escrituras Públicas a su cargo, SiÍrvase incorpora 

una er la que conste la Reactivación de la Compaiila LESA 

26 RROLIO TURISTICU ECUATORIANG= LE£TURE Cia. lItda., "En 13 

27 quidación", que corste al tenor de las siguientes cláu- 

28 TRIMERA: IMERVINIENMNES: Comparecen a 1;



1 celebración de la pres3ette escritura los) soñores “horada 

, María lena Fontón de Grdeliaha y .utilbarto Niro, dea irá 

3 “ni 58us calidaues de Gerente General y Contralor resject 

4 vamente. - EU MDA:  ANTECCIPACES : 

5 co de “ehrvero de mil novecientos seatontáa y cuatro se co 

6 tituyó la Compañila DESAt 20110 TURIS1ICO ECUATGIIANO= LES 

7 TURE Cia. L tdua. ante el Notario Público de este Cantón 

8 Doctora Horna llaza de García, la cual fué inscrita en el 

  

9 registro Mercantil de éste “antón ol día catorce de hayo 

10 de mil novecientos setenta y cuatro; RP) El «iiez y ocho 

de nero de mil movecientos ochenta y dos ante la lotarih 

  

Lécima lercera de éste Cantón Joctora Noria Tlaza de Gar 

13 cía se celebró la Escritura lública de Aumento de Capital 

    

          

14 y Reforma de Estatutos 3ociales de la Compañía LE.3A:0? OLLE 

is |, TURISTICO ECUATORIARO- VOTURE Cia. itdo., la misma que 
16 se inscritió en ol «egistro Mercantil de éste cantón el 

17 nueve de Marzo de mil novecientos ochenta y dos.- C) 3e 

18 ¿gún Resolución número tres nil ochocientos ochenta y cua 

19 tro de fechafuince de 53eptiembre de mil novecientos ochej.- 

20 ta y siete la 3uperinterndencia de Compafilas dispuso la 

21 inactividad de la Compañía Desarrollo Ecuatoriano- Leturé 

Cia. Ltda., mediante Resolución número 3eis mil setenta 

  

y nueve de fecha treinta de Moviembre de mil novecientos 

a ochenta y siete la 3uperirtendencia de Compañías dispuso 

la bisolución de la Compañía Lesarrollo lurístico Ecuato 

  

riarno- Deture Uia. Ltda..- 15) La Junta General Extraor 

27 dinaria de ¡ocios de la mencionada Compañía reunida el día 

ocho de Agosto de mi novecientos ochenta y ocho en ésta
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ciudad do Guayaquil, rosolvió por unanimidad Reactivar la 

Sompairía Vesarrollo Turístico icuatoriano- Deture Cia. 

ltda. en Liquidación, habiendo actuado en ésta Junta Ge 

neral en calidad de Secretario Ad-Hoc el señor Abogado 

    

    
        

  

     
      

    
     

Xx RA: E    

Con los antecedentes oxpuestos la señora ibocgada Naria 

“lena Pontón de (rdeñana y el señor Adalberto Mirarda Gi 

       

        
    

rón en sus culiiades de Gernolte Goneral y Contralor res- 

pectivamente de la Compañía mencionada acuerdan reactiva 

la Compañía Lesa, rollo luristico ¿cuatoriano- Veture “ia 

       
     
     itda., en Liquidación, conforme acta ue sesión de Jun- 

  

         

  

    
    

    
    

  

ta General Extraordinaria de 30cio3 de lá referida Compa 

ñía, de fecha Agosto ocho de mil novecientos ochonta y 

ocko, cuya cojdla certificada se acompaña.- Anteponga y    
agregue Usted s3oñor hotarío las demás cláusulas de esti- 

lo para la seguridad y firmeza de éste instrumento.-( fir 

           
      

uwado) Carlos iifuz., Abojuldo Carlos vlaz Guzmán. —:egis- 

tro tres mil ciento cincuenta y dos". —(llasta aquí la Mi     
            

ruta).- "“"uuvaquil, doce de Enero de mil novecientos 

  

      

  

    

          

  

3eñora Abogada ¡oña MARIA SLENA TORTOF 

  

ochenta y siete.- 

      De mis consideraciones:- lor me      

     

LE ORDEÑANA.- Ciudad.- 

       
      

     dio de la presente comunico a usted, qua la Jur:ta Gene- 

ral Extraordinaria de 3ocios de la Compañía Desarrollo Tt- 

      

    

  

rístico Ecuatoriaro- ¡eture Cia. 1ida., reunida en ¿sta       
ciudad el dí“ de hoy resolvió reelegir a Vd, “"ererte Ge- 

     neral de la Compaisí3, por el período de dos años.- Usted



10 

11 

12 

ejercerá la representación loral udicial extra judi- 

cial ue la Compañía actuando conjuntamente con el Contra 

lor. Usted ejercerá sus funciones de acuerdo a lo que 

está establecido en el ártículo vécimo de los Estatutos 

“ 

«] 3ociales reformados de la Compañía.- La Compañía besa- 

rrollo Turístico Ecuatoriano, Veture Cia. ltda. se conal- 

tituyó mediante Escritura Tública otorgada en la Notaría 

  

vécima Tercera udel Cazt:tón Guayaquil, el cinco de Fahre- 

ro de mil noveciertos setenta y cuatro, ¿inscrita en el 

  

Reg. Mercantil cl catorce de Mayo de mil novecientos se- 

ternta y cuatro de fa. dos mil seisciontos circo a dos mí 

seiscientos veinte y ocho, número ciento diez y siete 

del Reg. Mercantil ubro de 1lndustriales y anotada bujo 

  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

al número siete mil trescientos noventa y tres del ¡teper 

torio, medíante Escritura ública del diez y ochoJurno/o- 

  

chenta y dos otorgada en la hMotaria vécima Tercera a car 

go ue da ura, Mormo Flaza de Vnpete so realizó eumento dl 
capitel y se reformaron sus setututos socielss fue treerk- 
ta onel "og. Mercantil ol movo/tran/cchonta y dos de 1p. 
dos mil setecientos ccherte y cinco a dos m1 oemetonta 

cuatro, Múmero doscientos cuatro del Registro Mercantilj 

  

Rubro de Industriales y anotada bajo el rúmero tres mil 

ochocientos noventa y cínco del Reportoríiao.- Atentamegnt 

(firmado) Josefina de Ycaza., Josefina Arce de Yenza.- 

SECRETARIA Abv-HOS DZ 1 JUNTA. - ACÉF1IO EL CARGG LE GERER- 

  

TE GENMBRAL DE Lá COMPARIA DUSARRO¡:0 TURISTICO ECUATGORIA 

RO- DETURE Cda, Ltda. .- Guayaquil, doce de Febrero de 

mil novecientos ochenta y sietoc.- (firmado) Maria de 

?



  

OA 1 

900" 

l OUrdeñana.- Queda inscrito esto Mmbramivnto de fojas «dioz 

: 2 mil doscientos ochenta y seis a diez mil doscientos ochepr- 

3 ta y siete, número doy mil sesenta del Registro hercan 

” 4 til y anotado bajo ol núrero tres mil ciento treirta y o 

“e , - E 
colo Feo L cho del Repertorio.- Archivándose los certificados de :p- 

NOTARIO so. 
Guayaquil . 

6 gistro y Vefelsa Nacional.- Guayaquil, dieciocho de lar- 

.- 

7 zo de mil novecientos ochenta y sldete.- El "“egdizatrador 

Mercantil.- (firmado) Héctor Alcívar A., Abogado Héc- 

tor Miguel Alciívar Ardrade.- ?egistrador Mercantil dol 

Cantón Guayaquíl.- (Hay dos sellos)".- "Guayaquil, dJo- 

ce de "rero de mil noveciertos ochenta y siete.- 

ADALBERTO MITRAMDA GINCN.- Ciudad. Ne mis corsideracio 

Lor twclio de la presel te comunico 

Junta Gferneral Txtraordiraria de jocios de la Compañía vepa- 

rrollo Turistico "cuatorinsno- ¿eture Vias, ¿tda., reunida 

np ésta ciudad el día de hoy, rescivió elegir a Ud, “or- 

2rulor de la Compañía por 1 perfojo de dos »Los,- Usted 

c¡arará al Soo. hicaror ¿.03c0s0 12Z07 Ciya renuncia 

ha sido ace¡taáda.- Je acueruce 4 lo dispuesto «n el Ar- 

juviciald de la compaula conjuntamente com el derepte ua- 

conjpantfa ecosarrolildo Juristice “cuatoriaro- 

se constituyó mediante ¿scritura 1'ú- 

blica celebrada excincd ue febrero de mil novecientos se 

tenta y cuatro cm ola Notaría Lócima “ercera del Curtán 

Guayaquil, inscrita on el egistro Mercartil el cutorco 

de hayo de mii novecientos setonta y Cuatro ue fs. dos  



wild sejascientos cinco ía dos mil seiacionltos vointe y ocho, 
A 5 A e 

        

    
        

    
   

        
       

  

   

  

     

   

       

        

   
  

          

2L húmero ciento diez y 3iete dol Registro hercantil, Rubro 

3 de Indasitriales y anotada bajo ol púnero a3lete mil tros- 

4 cientos noventa y tres del Nepertorio. £l diez y ocho/uho/ 

5 ochenta y dos la compaula realizó aumento de capital y 

é roformó sus fstatutos sociales en la dM>otaria vécima Ter- 

      

7 cera 2 cargo de da ora, Norma Plasa de Carciía, inscrita 

  

ob el deristro Mercartíld ol nueve/tres ncbenta y Jos 
8 A   

fs. dos mil setecientos ochenta y circo a dos mil cclocikbm- 
  

    

  

9 a O 

, at 

10 tos cuatro, número dosciertos cnhatro del "ez, hercartdl 

11 Rubro de lidustriales y anotada bajo el número tres mil 
  

            

    

    

    

    

   

  

ochociertos noventa y cícvoo ded Nepertcrio.- Atertamente 

  

(firmado) Josofina de Ycaza., Josefina írce de Ycaza.- 13 

  

3 14 ECRETalla Ad-HOC DU LA JUARTA.- —ACTÍPTO EL CARGO LE CON- 

      

      

  

    

  

       
       

   

  

    

DRAURE CIa. [1VA..«-- —Cuayaquil, doce de tnero dae mil no 

    

vecientos ochenta sieteo.- firmado) adalberto Miranda / , 

  

ADALDTERTO RIRARJA GLRGM.- vueda inscrito este Xombrauiebh- 

de fojas diez wil doscientos ochenta y cuatro, a 

mil doscientos ochenta y citco, núrero dos mil circuenta 

  

2> tros mil ciento treirta y siete del Repertorio.- Archiváxk- 
de de mm 

| dose lo3 cortilicados de nosgistro y Deferisa dacional.- 
23 Hp — 

24 Guayaquil, dieciocho de Marzo de mil novecientos ochewut 

        

      

y siete.- 1l Resistrador hercantil.- (firmado) lléctor 

  

     

    
Alcívar lo, “¿bogauúo iléctor Miguel Alefívar Andrade.- 

      

  

  

de esto Monbramiento Y Toja ocho mil tresciortos ochenta 

       



0vVO — 

y seis del tegistro Mercantil us eil vovi.civitos ochenta y 

cuatro, al margen de la inscripción respeciiva,- Gueyuquil 

     
   

    

    

    

   

   

    

  

   

  

dieciocho de Marzo de mil novecientos ochenta y siote.- 1 

     

   

  

   

    

     

       

  

   

    

ma 
legistrador Mercartil.- (firmado) Us8ctor Alcívar A., Aboga 

        

do léctor higuel Alocfvar Ardrade.- Negistrador Mercantil 

  

NOTARIO 50 
Guayaquil! . - 

del Cantón Guayaquil.- (Hay un sello)".- 30M COTIAs5,- 

    

  

  

grerza el ¿cta de Juntda Cessnral.- El Presente CVontreto se el: 

i
 

    

        

    

    

        

” * . á * . z * 8 cuentsra oxento de Tiuestos, segúr vocreto jupremo setocielh- 

9 tos treinta y tres, de veirtidos de ¿roto Je mil novocder 

10 cda solenta y circos, publicado or el Ciesistro *ficial Ocho 

tl clerttóos» setente y Ocho, ¿e Aqoste vell tiriave de mil Love 

i 
V Ciertos setobta y circo. lor tato, los 

13 se ratificaron cu el contoriio Je la dhimuts inserte; 

4 14 biérioles lefuo yo, el Antario, esta oacritir., 2, 

  

principio a fín, a los otorgantes, éstos la aprobaron y 

  

  

Pirmaron en unidad dude acto y conmigo. Doy f£é.-EXNMDDO:selis- l6 

    

  

    

cientos,-VAILF,- ñ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ve LA COMPANIA DESARROLLO TURIS- 

  

FICO ECUATORIANO DETURE C. LTDA-EN LIQUIDACIÓN CELEBRADA EL VIA OCHO DE AGOSTO 

DE MIL NOVECTENTOS OCHENTA Y OCHO. - 

En La ciudad de Cuayaquíl, a Los ocho días del mes de Agosto de ml novecientos 

ochenta y ocho, siendo Las nueve henas, en el Local social de La compañía, ubi- 

cado en Las cables MalEcón Simón Botivárm, número quinientos doce entre Tomás - 

Martínez e Imbabura, primer piso; se encuentran reunidos Los socíos de La compa 

ñta Desamollo Turtstico Ecuatoniano Deture C.Ltdg., Valone Fiduciarios Valféd - 

S.A, representada por su Gerente General y Contralor, 515.-Dan. Eduardo Manné  - 

que T., u Econ. Roberto Baquerizo V., según Los nombramientos que ¿e archévan, - 

nropictarios de 499 participaciones de S/1.000 cada una, y. Ab. Manía Elena de - 

Ondeñana propietaria de una participación socíal de Un mil sucnes, represen - 

tando entre ellos la totalidad del capítal social suscrito y pagado de La com- 

vañía que asciende a La suma de Quinientos mí£ sucres, dividido en quinientas 

participaciones sucíales de Un mil sueres cada una. Por consiguiente encontián 3 

dose presente La totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, y, Le- 

niéndo asunto «amportante que tratar, los 5oc4us deciden reunirse en Junta Gene 

sal Universal, deacuerdo a lu que dispone el Art. 121 de La Ley de Compañías ,- , 

en concordancia con el Ant.280 del mísmo cuerpo de Leyes Preside la ¿esdón el 

señor Jorge Aguírre Falcont, presidente titular de La compañía, y actúa de Se 

enctarío Ad-Hoc, eL Ab. Lluís Guzmán Perez, Liquidador de ésta Compañía quíen- 

procede a realizan La £ista de socícs concwuientes a La presente sesión conful 

mando a Presidencia de que se encuentra en la sala la totalidad del capital so 

cía suscrito y pagado de La compañía con lo cual el Presidente declara instala 9 

da fa sesión . Acto seguido el Presidente manigoesta que el objeto de ésta 5e- 

sión es para tratar sobre La reactivación de La compañía;mocionando este objeto. 

Luego de deliberar, los socios concurrentes a La Junta por unanimidad resuelven: 

Reactivan La compañía Desarollo Tunistico Ecuatoriano Deture C.Ltda. en Liquida 

ción. No habiendo cto punto que tratar, se redacta La presente Ácta, fuego de - 

tc cual es leída a Los socsios concuvientes, porn parte del Secretario Ad-Hoc  - 

Luís Guzman Péncz, Abogado designado Liquidador porn La Super Intendencia de Com 

pañías segun *"vsctución No  ADM-.86--394, del 31 de Diciembre de 1.986. 

Les socíos aprueban porn unanimidad y sán hacer observación afguna , La presente



000. 

Ácta, ¿Uunando para constancia en unidad de acto con el Presidente y el - 

Secretario Ad-Hoc designado para el efecto. LO Centígico. 

p. Valores Fiducianios Valfid S.A 
SS L- L, 

EZ e E AAA RO 

    

  

Úv 

Ab, Guzmán Pérez 

” 

Uns A cola ( o TON 

Jonge pputide cani N ¿ BA Ei caco . AS 
Ye o e 

A baron _— Econ E o Baquergzó Vatenzueta. A 

p. VULOnEs Fiductarios Val gd S.A, 

  

Se otorgó ante ul, on fé ce ello, conficro esta CUAFTA COPIA CERTÍI.+ 
PIZALA, que sella y fimo en cinco fojas Ítiles, que correspon a la 
escritura de Reactivación de la Compañía besarrollo Turístico Ecuatorias 
no Deture Cía, Ltda. en Liquidación, en la misma feche de su otorgamioh 
to, 

¿AA 

DOY FE: Que foró$ nota al usar -



gon de la entríz original de la presente, que por 2desolu- 

ción acero: ochenta y oobo=dos-tres«mo-cero tros ul dos 

cientos veinto, dictede por la Intendente de Coupañfas, Eu- 

esargeda, de fecha: veinte y dee de Agosto del presentes año, 

la presanto, fué aprobada eu todas sus partes y oléusulas 

portinentes,- Guayaquil, velnte y tres de Agosto de 81 ne- 

vociuates oshente y oobho,- 

Ci VPTFICO! Vue en cumplimiento de lo ordenado en la Renelución NO? Blood to 

03220, dictada el 22 de Aguante de 1.988, por la Intendente de Compañias En- 

cargas, queda inocrita sata everitura pública que contimmo la REACTIVACIÓN 

de VERARROLLO TURISTICO ECUATORIANO (DETIR) COMPASTA DE RESPONSABILIDAD - 

LIMITADA EN LISUIDACIOÓM, de fojas 18.519 a 19.329, uímoro 1.840 del Regia = 

tre Mercantil, Libre de Industriales y onctada bajo el número 30.316 del Re 

perterto.- Guayaquil, sgosto veinticuatro de ma1 novectentás ¿ena Y 

cho.» El Registrador Mercantil .- O 

  

   
A 

       
   

men 
A 

CHECIOK Jorauri A 

Regintiador Meron 

CERTIFICO: Que eon fecha de boy, queda archivada una copia sutóntica de ee- 

ta encritura, en conplinicate de lo dinpuerte um el Pecroto 733, dictado el 

22 de igonto de 1.975, por el Prenidente de la República, publicado m el 

Reristro Oficial Yo 7 del DM de Agonto de 1.975.- Guayaquil, ¿gente veln- 

m7 
ticustro de sil nereaciontos ochenta $/Qcho.- Ei Registrador Morcantil 

e 

57 HECTOR MIGUEL aL CIVAR ANDRTOR 
degisiradas Menano 0ei Py Gdayaquil_— 7 

  

CxNM-



0007 

TIFICO: Que de conformidad con lo dispuento en el Artículo 33 del Código de 

Comercio, con fecha de hoy, y bajo el N0 1.044, me ha fijado y se mantendrá 

fijo durante scís monos en la Sala de este Penpacho, Un Extracte de la pre- 

sente escritura.- Guayaquil, Agosto veinticuatro de mil novecienton ochen- 

       
   

te y ocho.- El Registrador Mercantil.- as 

58. HECTOR MIGUEL ANDRAD? 
Registrador Hecconyi En Some 

To 

CERTIFICO: (ue con fecha de hoy, Se tomó nota de esta escritura pública a 

foja 2.614 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.974; 2.789 - 

de igual Registro de 1.982; 12.580 y 28.877 del Registro Mercantil de 1988, 

al margen de las inscripciones respectivas.- (Guayaquil, Agosto veinticuatro 

de mil novecientos ochenta y ocho.- El Registrador Mercantil .- Pb 

a 

£8. HECTOR e 
Ragistiacos Marconi 

      
   

  

| PAR ANDRADE 

 


